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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
JERUSALÉN - CUNDINAMARCA 

jprmpaljerusalen@cendoj.raniajudicial.gov.co

Jerusalén, Cundinamarca, catorce (14) de diciembre de dos 
mil veintidós (2022).

Ref.: Proceso EJECUTIVO SINGULAR de FIDUAGRARIA S.A. contra SAUL
SALGUERO

No.253684089001 2012 00008 00

Como la entidad Transoluciones Inmobiliarias Integrales SAS 
y que funge como Secuestre en el asunto de la referencia, a raíz del 
requerimiento que se ordenara en providencia del 9 de noviembre de 2022, 
ha presentado informe de cuentas de la administración de la cuota parte 
del inmueble cautelado, se corre traslado a las partes por el término de 
diez (10) días para que se pronuncien al respecto (art. 500 del C. G. del 
P.).

Notifíguese y Cúmplase
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JUZGADO PROMiSCUO MUNICIPAL

JERUSALEN CUNDINAMARCA

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO

No. 041 DE HOY 15 de Diciembre de 2012

El Secretario,

CHRISTIAN \DUARÉÍO MUÑOZ CÓRDOBA
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